CONCEPCIÓN, 2 de febrero de 2009.-

Nº   102   /   V I S T O S  :
el Convenio suscrito entre la Municipalidad de Concepción y 
Parque de Concepción S.A., de 2 de diciembre de 2008; el Oficio Ord. Nº 71, de esta fecha, de la Dirección Jurídica, por el que se remite dicho Convenio para su ratificación; y, en uso de las atribuciones que me confieren los artículos 12, 56 y 63 de la Ley Nº 18.695, Orgánica Constitucional de Municipalidades,

D E C R E T O

1.-   Ratifícase el CONVENIO suscrito entre la MUNICIPALIDAD DE CONCEPCIÓN y el PARQUE DE CONCEPCIÓN S.A., de 2 de diciembre de 2008, por el que la Municipalidad en orden a procurar el bienestar de sus funcionarios, celebra este Convenio, a fin de facilitar a su personal la suscripción de planes de sepulturas, servicios funerarios y servicios relacionados, a través del descuento por planilla, para el caso de fallecimiento de alguno de ellos o de alguno de sus familiares, y Parque de Concepción S.A., ofrece sus productos a los funcionarios asociados en condiciones preferenciales.  Estas condiciones son detalladas en un instrumento anexo al Convenio, el que para todos los efectos se entenderá como parte integrante del mismo.
2.- Desígnase Unidad Técnica al Servicio de Bienestar de la Municipalidad de Concepción para la administración de este Convenio.

ANÓTESE, COMUNÍQUESE Y ARCHÍVESE.

JACQUELINE VAN RYSSELBERGHE HERRERA
ALCALDESA
MANUEL LAGOS ESPINOZA
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